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¿Por qué se presenta
esta propuesta?

Esta propuesta de modificación de la jornada escolar surge desde el seno de
algunas familias y del profesorado que han conocido la experiencia de la
jornada continua y/o desean probarla por las facilidades de conciliación
familiar que ofrece.



Mejor distribución de la carga lectiva del alumnado en las horas de
mayor concentración, disminuyendo la fatiga y frustación. 

Reducción de los desplazamientos del alumnado y acompañantes que
van a casa a comer.

Mayor flexibilidad de horarios y opciones de recogida del alumnado.

Favorece que el alumnado disfrute de mayor tiempo en familia.

Facilita la asistencia a servicios externos (terapias) y otras actividades
(distintos idiomas, actividades deportivas, conservatorio de música...).

¿Qué aporta la
jornada continua?



A LAS 14:OOH. 
AL ACABAR LA

JORNADA LECTIVA
 

A LAS 17:OOH. 
AL ACABAR LOS

TALLERES
EXTRAESCOLARES

 

¿Cúando puedo 
recoger a mi hijo/a?

A LAS 15:30H. 
DESPUÉS 
DE COMER

 

A LAS 16:30H. 
CON AUTORIZACIÓN

 

A LAS 19:OOH. 
AL ACABAR LAS

ACTIVIDADES DEL AFA
(AMPA)

 



Hora Min Miércoles - jueves

9:00 - 10:00 60' Sesión 1

10:00 - 11:00 60' Sesión 2

11:00 - 11:30 30' RECREO

11:30 - 12:15 45' Sesión 3

12:15 - 13:00 45' Sesión 4

13:00 - 13:45 45' juego libre / comedor

13:45 - 14:30 45' Juego libre/ comedor

14:30 - 15:00 30' Actividades

15:00 - 15:45 45' Sesión 5

15:45 - 16:30 45' Sesión 6

Hora Min Lunes - viernes

9:00 - 09:45 45' Sesión 1

09:45 - 10:30 45' Sesión 2

10:30 - 11:15 45' Sesión 3

11:15 - 11:45 30' RECREO

11:45 - 12:30 45' Sesión 4

12:30 - 13:15 45' Sesión 5

13:15 - 14:00 45' Sesión 6

14:00 - 14:45 45' Juego libre / comedor

14:45 - 15:30 45' Juego libre / comedor

15:30 - 16:20 50' Actividades extraescolares

16:20 - 17:00 40' Actividades extraescolares

Comparativa horaria
E. PRIMARIA

Horario actual Horario propuesto 
 

Solo +15'

Solo +45'



COMEDOR

El centro ha reorganizado los espacios para ofrecer un único
turno de comedor a las 14:00h en caso de que se apruebe la

modificación de horario. 
 

El equipo de cocina ha confirmado la viabilidad de dar servicio
simultánemente a todos los comensales.



INFANTIL Y PRIMARIA JORNADA PARTIDA
TIEMPO ENTRE

COMIDAS
JORNADA CONTINUA

TIEMPO ENTRE
COMIDAS

DESAYUNO 8:00H.  8:00H.  

ALMUERZO 11:00H.  11:15H.  

COMIDA 12:30H. O 13:00H.  14:00H.  

MERIENDA 16:30H.  17:00H.  

HORARIOS  DE COMIDAS

3H

1H30' o 2H

3H30' o 4H

3H15'

2H45'

3H

TODO el alumnado comerá en UN ÚNICO TURNO de comedor a las 14:00h



¿Qué pasa a
las 15:30H.?Habrá actividades extraescolares, voluntarias y

gratuitas para todo el alumnado a cargo de la empresa
de comedor IRCO y con monitores con formación para

impartir las actividades que se oferten. Estas actividades
son de oferta obligatoria para el centro.

¿Habrá
actividades

extraescolares 
de pago?

Se mantienen las actividades extraescolares de pago organizadas
por la AFA (AMPA) como actualmente, a partir de las 17H.



ACTIVIDADES

Se ha creado una comisión formada por familias y maestros 
para opinar y decidir sobre los talleres extraescolares 

que se llevarían a cabo.
En la primera reunión nos hicieron llegar propuestas muy interesantes.

 



Según el artículo 4. de la ORDEN 9/2022, de 25 de febrero
 

 «6. La ratio entre alumnado y monitor o monitora para las actividades
extraescolares se ajustará al tipo de actividad y en ningún caso será superior a

la ratio establecida con carácter general para las actividades lectivas».
 

Actualmente, las monitoras contratadas son superiores a la ratio marcada por
la legislación vigente, teniendo tres monitoras más del que marca la ley. 

 
Estas ratios las marca Consellería, contemplando su reducción si hay

alumnado con NEE. En el artículo 5, se recoge que los educadores/as que
atienden al alumnado con NEE, harán un seguimiento durante el tiempo de las

actividades complementarias.

¿Cuál será la
atención al

alumnado con
NEE?



Las familias preguntan,

el centro responde 



¿Es reversible el
cambio de

jornada escolar? 



La Ley permite volver a la Jornada Partida mediante 
el mismo proceso de modificación de jornada 

(2/3 consejo escolar, 2/3 claustro y 55% votos a favor de las familias).
 

En el caso de que las familias manifestaran su voluntad de revertir 
la Jornada Continua, el claustro del CEIP Mestalla se compromete 

por escrito a no paralizar el proceso, 
para que se pudiera llevar a cabo esa votación de todas las familias.

El cambio de jornada SÍ es reversible. Se puede
volver a la Jornada Partida si no se obtienen los

resultados esperados.



¿Cuál será el
horario del

profesorado?

25 horas lectivas
5 horas adicionales de dedicaciones en el centro (reuniones
pedagógicas, tutorías, claustros, formación, proyectos,
evaluaciones…)
7h30 adicionales de trabajo individual (investigación, planificación y
programación de tareas para el alumnado, seguimiento y evaluación).

El horario del profesorado mantendrá:



HORAS LUNES MARTES HORAS MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

09:00 -
10:00

Sesión 1 Sesión 1
9:00 -
10:00

Sesión 1 Sesión 1 Sesión 1

10:00 -
11:00

Sesión 2 Sesión 2
10:00 -
11:00

Sesión 2 Sesión 2 Sesión 2

11:00 -
11:30

Patio Patio
11:00 -
11:30

Patio Patio Patio

11:30 -
12:30 

Sesión 3 Sesión 3
11:30 -
12:15

Sesión 3 Sesión 3 Sesión 3

12:30 -
13:30

Reunión
de ciclo /

nivel

Reunión
con

familias

12:15 -
13:00

Sesión 4 Sesión 4 Sesión 4

13:30 -
15:00

Comida Comida
13:00 -
14:00

Claustro /
comisión

Trabajo
personal

Formación 

   
14:00 -
15:00

Comida Comida Formación

15:00 -
15:45

Sesión 4 Sesión 4
15:00 -
15:45

Sesión 5 Sesión 5  

15:45 -
16:30

Sesión 5 Sesión 5
15:45 -
16:30

Sesión 6 Sesión 6  

HORAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

09:00 -
09:45 Sesión 1 Sesión 1 Sesión 1 Sesión 1 Sesión 1

09:45 -
10:30 Sesión 2 Sesión 2 Sesión 2 Sesión 2 Sesión 2

10:30 -
11:15 Sesión 3 Sesión 3 Sesión 3 Sesión 3 Sesión 3

11:15 -
11:45 Patio Patio Patio Patio Patio

11:45 -
12:30 Sesión 4 Sesión 4 Sesión 4 Sesión 4 Sesión 4

12:30 -
13:15 Sesión 5 Sesión 5 Sesión 5 Sesión 5 Sesión 5

13:15 -
14:00 Sesión 6 Sesión 6 Sesión 6 Sesión 6 Sesión 6

14:00 -
15:00 Comida Reunión con

familias

Reunión de
ciclo / nivel
/ claustro

Comisiones Trabajo
personal

15:00 -
16:00 Formación     

16:00 -
17:00 Formación     

¿Cuál será la
diferencia en el

horario docente? 

El profesorado tiene guardia de patio ya que se consideran lectivos.

A este horario se le añaden 7h30' semanales de trabajo fuera del centro.
Siempre habrá dos docentes de guardia de 15h30' a 17h.

HORARIO ACTUAL HORARIO MODIFICADO



¿Subirá el
precio del
comedor?

El precio del comedor lleva 13 años sin verse modificado. Actualmente el
coste de todos los productos y servicios ha subido, por lo que la Consellería

y el Centro asume parte de este gasto.
 

La posible subida del menú de comedor está regulada por la Consellería y
no depende en ningún caso del tipo de jornada del centro. 



Hhh

Si no votas = votas NO

VOTO EN EL CENTROHhh

DÍA:
27/02/2023

FIN DE PLAZO:
20/02/2023

VOTO POR CORREO



Todas las familias del centro pueden ejercer su derecho al voto (las
familias del alumnado adscrito a 6º de EP no tienen este derecho ya
que el cambio no les afectaría).

Cada familia tendrá 2 votos. Las familias monoparentales tendrán 2
votos.

La mesa de votación permanecerá abierta de  9:00h. a 19:00h.

VOTACIONES

Si no votas = votas NO

VOTO EN EL CENTRO

DÍA:
27/02/2023

FIN DE PLAZO:
20/02/2023

VOTO POR CORREO



Siguiendo el Artículo 22 de la Orden 9/2022, de 25 de febrero

1. El voto será directo, secreto y no delegable y se efectuará a través de la papeleta de votación, pudiendo
ser emitido por correo certificado.

4. Acreditación de votantes: las personas con derecho a voto deberán acreditarse ante la presidencia de la
mesa de votación mediante el documento nacional de identidad, NIE, pasaporte o permiso de conducir
vigentes y originales. Serán admitidos también los justificantes, emitidos por la autoridad competente, que
den fe de que el título en cuestión se encuentra en trámite de emisión.

5. Acreditación de las familias monoparentales: las familias monoparentales deberán acreditar su situación
mediante el libro de familia, título de familia monoparental o certificado oficial expedido por el Registro Civil,
vigente en el momento de la votación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 19/2018, de 9 de marzo.
Serán admitidos también los justificantes, emitidos por la autoridad competente, que den fe de que el
documento en cuestión está concedido y se encuentra en trámites de emisión.

VOTACIONES



¡Muchas
gracias por
su atención!


